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SECRËTARIA GENERAL
ASUNTO: SE REMITËN ËXTRACTOS

H. CONGRËSO DËL ESTADO DE JALISCO
PRËSENTE. -

AT'N MA. BEATRIZ ALCARAZ VIRGEN
DIRECTCIRA GENERAL DE DESARROLLO MPAL.

Por medio del presente reciba un cordial saludo, desedrndole éxito en sus

actividades diarias; en atención a su oficio CPL-724-LXlll recibido en correo
electrónico institucional, con fecha del día 14 de julio de 2023, adjunto al presente

le envïo extracto certificado del cuarto y quinto punto de la Sesión Extraordinaria
número 13 trece del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco de fecha
20 de julio del año en curso; en el cual se emite voto a favor de los

decretos 292 I 8/LXl lll23 y 29229lLxll l/23'

Sin más por el momento me despido de Usted quedando a sus órdenes en

el correo electrónico presidencia.tapalpa'z@hotmail.conr Ylo
sec.qeneraltapalpâ@outlook.co-[l y número de teléfono 343 &2A493 Ext.101110B,
para cualquier aclaración al respecto.

Se extiende la presente para los {ines legales y administrativos a que haya lugar#
08521 ATENTAMENTE:

"2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL
ËSTADO LIBRE YSOBË'RAÍVO DE JALISCO"
TAPALPA, JALISCO;A 20 DË JULIO DË 2023.
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SECRETARIA GENERAL
CIFlClO No. SG/0720/2023

ASUNIO: EXTRACTO

A QUIËN CORRESPONDA:
PRËSENTE.-

Ël suscrito LlC. JOEL OCTAVIO LÓPEZ CARBAJAL, en mi carácter de Secretario

General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco, Administración
2021-2024, con las facultades que me conceden los añículos 61 y 63 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, hago

constar, Doy Fe y

a;;il;;;;;l;;ì;: ;il1å'f-,?;;;;;;;;; ä;;; * ;
Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa Jalisco de fecha 20 veinte de julio del año

2A23; en el CUARTO PUNTO; se presenta: iniciativa de acuerdo que solicita se

emita voto a favor re$pecto del decreto número 29218/LXlll/23, por la que se

resuelve la iniciativa de ley que reforma los artículos 21, 37 y 74 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco, motiva la Síndico Municipal María Guadalupe Lepe

Villalvazo; que a la letra dice:

CUARTO PUNTO: lniciativa de acuerdo que solicita se emita voto a favor respecto

del decreto número 29218/LXlll/23, por la que se resuelve la iniciativa de ley que

reforma los ariículos 21, 37 y 74 de la Constitución Polítìca del Estado de Jalisco,

motiva la Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, adelante Síndico. - -

En uso de la voz la C. Sindico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo:
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TAPALPA, JALISCO. P
R E $ E N T E: La que suscribe Lic. Maria Guadalupe Lepe Villalvazo en micarácter
de Síndico Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 15 fracciÓn

I y ll de la Constitución Polítìca de los Estados Unidos Mexicanos; Fracción I del art.

62, art. '117 y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2,

3, ß,27,29, 30, 34, 35, y demás relativos aplicables de la Ley del Gobìerno y la
Administración Pública Municipal de Ëstado de Jalisco y sus Municipios, me permito

presentar a consideración de este Honorable Ayuntamiento en pleno, INICIATIVA

DE ACUERDO QUE SOLICITA SE EMITA VOTO A FAVOR RESPECTO DEL

DECRETO NUMERO 29218ILXIIII23, POR LA QUÊ SE RESUELVE LA

lNlclATlvA DE LEY QUE REFORilIA LOS ART¡CULOS 21, 37 y 74 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco. EXPOSICIÓN DË MOTIVOS: l. Que

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115

establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno

Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su divieión territorial
y de su Organización Política y Administrativa el Municipio libre; igualmente

establece que los Ayuntamientos tendrân facultades para aprobar, de acuerdo con

las leyes en materia Municipal que deberán expedir las legislaturaç de los Ëstados,

los bandos de policia y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,

que organicen la administración priblica municipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. ll. Con fecha 17

de julio del 2023 se recibió en oficialía de presidencia el oficio de fecha 14 de julio

del 2023, signado por el Mtro. José Tomas Flgueroa Padilla, Secretario General del

Congreso del Ëstado, mediante el cual remite la minuta de Decreto 29218lLXllll23,
el cual aprueba se reformen los articulos 21 , 37 y 74 de la Constitución Politica
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del Jalisco, asi como de su expediente integrado con la rniciativa que le

dio origen, el dictamen emitido por la ComisiÓn de Puntos Constitucionales y

Electorales, votación nominal del mismo y copia del extracto del acta de la sesión

en que fue aprobada dicha reforma, a fin de que teng,a acceso a los debates que

suscitó su aprobación. ttt. SE REFORMAN LOS ART|CULOS 21,3? Y 74 DË LA

coNsTtTUó¡ó¡¡ polilcA ÞEL EsTADo DE JALlscO ARTicULo ÚtttCO. Se

reforman los artículos 21,37 y 74 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco,

para quedar como sigue: Artículo 21.- t lla X. [...] Xl. No tener sentencia

condenatoria que haya causado estado, por eì delito de violencia politica contra las

mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia

familiar, así como, no ser deudor alimeniario declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios.

[...j Artículo 37.- t...] l, Tener ciudadania mexicana por nacimìento, en pleno

ejercicio de sus derechos; ll. t...1 lll. Ser persona nacida en elEstado o avecindada

cuando menos los dos años anteriores al día de la elección; lV. No tener sentencia

condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política contra las

mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, femínicidio o violencia

familiar, asÍ como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado delTribunal Electoral del Estado, ni consejera o

consejero del lnstituto Electoraly de Participación Ciudadana del Estado, salvo que

se separe definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes del día

de ta elección; y Vl. [...] Artículo 74. i.. l I y ll. [...] lll. No tener sentencia

condenatoria que haya causado estado, por el delìto de violencia política contra las

mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia

familiar, así como, no ser deudor alimeniario declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, consejera o

consejero electoral del lnstituto Electoraly de Participación Ciudadana del Estado,

titular de la Procuraduría $ocial, Presidente o Presidenta de la Comisión Estatalde
Derechos Humanos, titular de la Fiscalía General, titular de la Fiscalía Ëspecial de

Delitos Electorales, a menos que se separe,de sus funciones dos años antes de la

elección; V a tX^ t I t. .j TRANSITORIO: UNIGO. El presente Decreto entrará en

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

TABLA COMPARATIVA

TEXTCI VIGENTE DECRETO 2?218/2A23

Arlículo 21.- t...1
l. o X. [...1

Xl. Los demós que señole lo [eY
Ëleclorol del Eslqdo.

Arlículo 21.- [...1

I o X. [...]

Xl. No lener sentenciq condenoloris
que hoyo cqusodo eslodo. por el dellto
de vlolencio polítlco contrq los mujeres
por rozón de género, qbuso sexuol
lnfontíl, violoción. femlnicidio o
violencio fomilior, osí como, no ser
deudor olimenlorio declorodo
Judiciolmente moroso o, en c<:so de
serlo, demoslror que ho Pogodo en su

lololidod los odeudos olimenlicios'
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Arlículo 37.- t...1

l. Tener ciudodqnía mexicono Por
nocimienlo, en pleno ejerc¡c¡o de sus

derechos;

il.[...1

lll. Ser persono n<rc¡dq en el Eslodo o
ovec¡ndodô cudndo menos los dos
oños c¡nterlores ol día de la elección;

lV. No lener sentenclo condenotoriq
que h(¡yq cousqdo eslodo, por el del¡lo
de violencio político conlrc¡ los mujeres
por füzón de género, obuso sexuol
lnfonlil, vlolqclón, feminicldio o
violencio fomilior, osí como. no ser
deudor olimenlorio declqrqdo
judiciolmente moroso o, en c<:so de
serlo. demo:lror que ho Pogodo en su

lololidod los odeudos olimenlicios;

V. No ser Mogislrodo o Mogishodo del
Tribunsl Ëlectorql del Eslodo, ni

contejero o consejero del lnstituto
Eleclorol y de Pcrticipoción Ciudsdono
del Eslsdo. sclvo que te sepore
definilivomenle de sus tunclones,
cuondo menos dos oñog onles del dío
de lo elección;Y

vt.[,..1

Arl, 37. Porq ser Gobernodor del Estqdo
se requlere:
l, ler ciudodono mexicono Por
nocimíenlo. en pleno ejercicio de sus

derechos;

lll. Ser nolivo del Eslqdo o ovecindodo
en é1, cuondo menos. cinco oños
lnmediolomente onleriores sl dís de lq
elección;

lV. No estor en servicio activo en el
Ejército Noclonql ni en lEs fuerzos de
seguridod pr3bllco del Eslodo, cuondo
menos noventq díos onleriores q lo
elección, y (REFORMADA, P.0. 27 ÐE

TEBRERO DE 2013)

V. No sêr Secrelorio Generql de
Gobierno, Flscol Generol o Secrelorio
del Ðespocho del Poder Ejecutivo, o no
sêr que se sepore del corgo cuondo
menos novenlo díos onles de lcr

elección

il.[...1

I y ll. [...1

lll. No lener senlenclo condenolorio
que hoyo cqusodo estodo. por el delito
de violenclo polílico conlrq los mujeres
por rozón de género, obuso sexuol
infqnlil, violoción, feminicldlo o
violenciq fqmiliur, osí como, no ser

deudor qllmentorio declorsdo
judicialmenle moroso o, en coso de

ulo 74. [...]

lll. Eslar en pleno ejerclcio de sus

derechos: (REFORMADA, P.O. 28 DE

ABRIt DE 1997)

lV, No ser Mogislrodo del Tribunol
Electorol, inlegronte del orgcnismo
electorql con derecho q volo.
Procurodor Sociol o Presidenle de lo

n Eslolol de Derechos

4r1.74.- [...¡

I y ll. [...1
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PUNTO DE ACUERDO: PRIMERO. - los integrantes de este H. Ayuntamiento

Constitucional EMITA EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29218lLxlll/23,
mediante la cual se reformân los artículos 21, 37 y 74 de la Constitución
Politica del Estado de Jalisco, para efectos del artículo 117 de la propia

Constitución Potítica del Estado. SEGUNDO. - Para efectos de lo anterior, se ordena

a la Secretaría General de este Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco se remita al

Congreso del Estado copia certificada del acta de esta sesión parâ efectos del

artítulo 117 de la ConstituciÓn Política del Estado de Jalisco. ATENTAMENTE:

2023, AÑO DEL BICËNTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO" Tapalpa, Jalisco 17 de julio de 2023. LlC. MARIA

GUADALUPE LEPE VILLALVAZO, SINDICO MUNICIPAL, FIRMA.
lJna vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el

cantenido de las reformas constitucianaies anfes citadas, se ponen a su

considerac¡an y cansecuente vatación :

Se aprueba por unanimidad de los Regidores presentes en la sesión con 09

nuevê votos a favor, siendo estos los CC. Presidente Municipal Antonio

Zamora Velazco, Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, Francisco

Rogelio Jiménez López, Ma. Del Carmen Cruz Toscano, Luis Alberto Bacilio Huerta,

Marta Bracamontes Rodríguez, Antonio Trinidad López, Luz Elvira Manzano Ochoa

y Antonio Morales Díaz.

0 abstenciones,
0 votos en contra.

ATENTAMËNTE:
"2023, AÑCI DEL BICENTENARIO DEL NAçIMIENTO DEL

ESTADA UARE YSOBFRÁNA DE JAUSCA"
TAPALPA, JALISCO; A 20 DE LlO DE 2023.

CARBAJAL.
GENERAL,
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serlo. demosiror que ho pagodo en su

totqlidod los odeudos olimenlicios;

lV. No ser Mogistrodo o Mcairltodo del
Tribun<¡l Eleclorol del Ëstodo, consejero
o consejero electorsl del lnstilulo
Eleclorol y de Porticipociôn Ciudodono
del Estodo. titulor de lo Procurodurío
Social, Presidenle o Presidenlo de lq
Cornisión Eslotol de Derechos
Humonos. lilulor de ltr Fiscqlío Generol.
litulor de lo flscolío Especiol de Delllos
Elecloroles, o menos que se sepore de
sus funciones dos oños onles de lo
elección;
V t¡ lX. I...1

t...1

o menos que se sepore de
sus funciones cienlo ochenlo díos onles
de lo elección;(REFORMADA, P.O.28 DE

ASRrL DÊ 1997)

V o lX" [...1

t.. .l

LIC. JOEL

"fglsl"l's



. l.1;i:

/t.i,.\.

I ,_ 
l:,),ì1r1\',iii

d 
" 
ii{..}-1i:ir {li LX".r u,

',i-'i'i.:-.t-l:Ì:'

a;rþr$rr,{-,

W*fr"fri
fuffird,iru wm ru
ffi ffi
ffiw.ffiø

W

W

æ

W
Å

Æ

ffi
fre

SECRETAR|,p. GENERAL
OF I C I O No. SG I 07 21 12023

ASUTVIO: EXTRACTO

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE..

El suscrito LlC. JOEL OCTAVIO LÓPEZ CARBAJAL, en mi carácter de Secretario

General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco, Administración
2A21-2024, con las facultades que me conceden los artículos 61 y 63 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, hago

constaf, Doy Fe y
-------------c E RT lF lC O

Que en el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número 13 trece del H.

Ayuntamiento Constìtucional de Tapalpa Jalisco de fecha 20 veinte de julio del año

2023; en eIQUINTO PUNTO; se presenta; iniciativa de acuerdo que solicita se emita

voto a favor respecto del decreto número 29229lLKllll23, por la que se resuelve la
iniciativa de ley que reforma el artículo 57 de la Constitución Politica del Ëstado de

Jalisco., motiva la Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo; que a la letra

dice:

QUINTO PUNTO: lniciativa de acuerdo que solicita se emita voto a favor respecto

del decreto número 2922glLKllll23, por la que se resuelve la iniciativa de ley que

reforma el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco., motiva la

Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, adelante Sindico.
En uso de la voz la C. Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo:
GTAC|AS. HONORABLE AYUNTAMIFNTO CONSTITUC¡ONAL OE TAPÁ,LPA,

JALISCO. P R E S E N T E: La que suscribe Lic. María Guadalupe Lepe Villalvazo

en mi carácter de Síndico Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los

artlculos 115 fracción ly ll de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos

Mexicanos; Fracción ldel art. 62, aú.. 117 y demás relativos de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; 1,2, 3, 10,27,29, 30, 34, 35, y demás relativos

aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Estado

de Jalisco y sus Munícipios, me permito preseniar a consideración de este

Honorable Ayuntamiento en pleno, lNlC¡ATIVA DE ACUERIIO QUE SOLICITA SË

EMITA VOTO A FAVOR RESPECTO DEL DECRETO NÚMERO 29229ILXIIU23,

POR LA QUE SE RESUELVE LA INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL

ARTICULO sZ DE LA, cONSTtTUctÓN POLITICA DEL ESTADO DE JALlscO.
EXpOStCtÓN DE MOTIVOS: l. Que La Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su

régimen interior, la forma de Gobierno Republicano, Representativo' Popular,

teniendo como base de su división territorial y de su Organización Politica y

Administrativa el Municipio libre; igualmente establece que los Ayuntamientos

tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno,

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administraciÓn pública

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de

su competencia. ll. Con fecha 17 de julio del 2023 se recibió en oficialía de

presidencia el oficio número CPL-724-LXlll-23, de fecha 14 de julio del 2023,

signado por el Mtro. José Tomas Figueroa Padilla, Secretario General del Congreso
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del o, mediante el cual remite la minuta de proyecto de decreto número
29229lLxllll23 que resuelve iniciativa de ley, que reforma el artículo 57 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, así como de su expediente integrado

con la iniciativa que le dio origen, el dictamen emitido por la ComisiÓn de Puntos

Constitucionales y Ëlectorales, votación nominal delmismo y copia del extracto del

acta de la sesiôn del 14 de julio del año en curso, en que fue aprobada dicha

reformä, a fin de que tenga acceso a los debates que suscitó su aprobación. lll. Se

reforma el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar

como sigue: Artículo 57 t.l Salvo lo dispuesto por la legislación en materia de

disciplina financiera de las entidades federativas y municipios, el presupuesto del

Poder Judicial no podrá ser inferior al dos por ciento del presupuesto de egresos del

Estado para el ejercicio fiscal de que se trate, el cual será distribuido de la siguiente
forma: l. El presupuesto ordinario del Poder Judicial será el equivalente al uno punto

cinco por ciento del presupuesto de egresos del Estado y se distribuirá de la

siguiente manerâ: a) Setenta por ciento al Consejo de la Judicatura; b) Veinticinco
por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y c) Cinco por ciento al instituto de

Justicia Alternativa ll. El presupuesto para proyectos específicos de infraestructura

del Poder judicial será el equivalente al punto cinco por ciento del presupuesto de

egresos del Estado, para lo cual deberá anexar a su proyecto de presupuesto la

documentación que lo justifique. La competencia del Supremo Tribunal de Justicia,

su funcionamiento en pleno o salas; la compelencia y funcionamiento de los
juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como de los jurados, se regirá

"por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución

establece. La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que

establezcan los tribunales del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas,

sobre interpretación de leyes de su competencia, así como los requisitos para su

interpretación o modificación, sin que se contravenga la jurisprudencia que

establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación. El personal de los

tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus relaciones de

trabajo conforme a las disposiciones generales y a las reglas especiales que para

cada caso señalen esta. Constitución y las leyes aplicables TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". SEGUNDO, Los efectoc de lo
dispuesto en este Decreto serán aplicados a partir de la proyecciÓn, programación

y presupuestación del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal

2024. T AALA COMPARATIVA

ANTES DECRETO 2?22'
Arl. 57. Solvo lo dispuesto Por lo
legisloción en moterio de disciplino
finonciero de los entidqdes
federolivcs y municipios, el
presupuesto del Poder Judiciol no
podró ser ìnferior ol ejercido el oño
inmediolo onterior. octuolìzodo con
bose en lc¡ cifrq de infloción
señolodo en los criierios generoles
de políticc económìca Porc el
ejercicio que se eslÓ
presupueslondo. {REFORMADO.
P.O. rB DE JULTO DE 201 7)

Artículo 57. [...] Solvo lo dispuesto por lo
legisloción en moterio de disciplino
fincncierc de lcrs enlidodes federotivos
y municipios, el presupuesio del Poder
Judiciol no podrÓ ser inferior ol dos por
cienlo del presupueslo de egresos del
Estado poro el ejerclcio fiscol de que se

trcrie, el cucl serÓ distribuido de la
siguiente formc:
L EI presupuesio ordinorio del Poder
ludiciol serÓ el equivclenle ol uno
punlo cinco por cienlo del presupueslo
de egresos del Estqdo y se disfribuìró de
lo siguiente monercl:
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c) Setenfo por cienio ol Conseio de l<:

Judicoturo;
b) Veinticinco por ciento ol Supremo
Tribunol de Jusfìcio; y
c) Cinco por cìenlo ql instiluio de
Jus'licio Alternaiiva
ll. El presupuesto Poro ProYectos
específicos de infroestructurc del Poder
judiciol seró el equivolenle ol punlo
cinco por ciento del presupueslo de
egresos del Eslodo, porc lo cucl
deberó onexqr o su Proyecio de
presupuesto lo documentoción que lo

iusfifique.
Lo compelencio del SuPremo

-tribuncl de Juslicio, su funcionomiento
en pleno o solos; lo comPeiencio Y

funcionomienlo de los juzgcdos de
primero instqncio, menores y de Poz,
osí como de los jurodos, se regiró " por
lo que dispongon los leYes, de
conformidod con los bcses que esto
Conslitución est<:blece.
Lo ley filoró los iérminos en que seo
obligolorio lo jurisprudencic que
esiqblezcon los tribunoles del Poder
Judiciol, funcionondo en pleno o en
sclos, sobre inlerpretoción de leyes de
su conrpelencio, csi como los requisiios
pqro su interpretoción o modificocíón,

jurisprudencio que estoblezcon los

lribunoles del Poder JudÎciol de lo
Federoción,
El personol de los fribunoles, juzgodos y
demós órgonos del Poder Judiciol,
regiró sus relociones de trobojo
conforme o los disposiciones generoles
y o los reglos especioles que pcro codo
ccrso señolen esto. Conslilución y los

leyes oplicobles
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presenfe Decreto entrorÓ
en vigor ol dio siguiente de su

publiccción en el Periódico Oficiol "El

Ëstodo de Jolisco".
SEGUNDO. Los efectos de lo dispuesto
en esle Decreto serón cPlicodos o
portir de lo proyección, progromoción
y presupuesloción del Presupuesto de
Egresos del Eslodo poro el ejercicio
liscol2024.

5e contrcrvengc losrn que

Lo competencio del Supremo
Tribunol de Justicio, su

funcionomiento en pleno o solos; lo
competencio y funcionomiento de
los juzgodos de primero instoncio,
menores y de poz, osí como de los
jurodos, se regiró por lo que
dispongon los leyes, de
conformidod con los boses que eslo
Constilución estoblece.
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ACUERDCI PR¡MERO. - Los integrantes de este H. Ayuntamiento

constitucional EMITA EL VOTO A FAVOR respecto del Decreto 29229/Lxllll23,

mediante la cualse reforma elarticulo 57 de la Constitución Politica del Estado

de Jalisco, para efectos del articulo 117 de la propia Constitución PolÍtica del

Estado. SEGUNDO. - Para efectos de lo anterior, se ordena a la $ecretaría General

de este Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco se remita al Congreso del Estado copia

certificada delacta de esta sesión para efectos delariículo 117 de la Constitución
política del Estado de Jalisco. Siendo analizado y discutido el punto de acuerdo por

eI H. Cabi|do. ATENTAMENTE: 2A23, AÑO DEL BICENTENARIO DËL

NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JAL|SCO" Tapalpa, Jalisco
17 de julio de 2023. LlC. MARIA GUADALUPE LEPE VILLALVAZO, SINE'ICO

MUNICIPAL, FIRMA,
lJna vez que fue discutido y deliberado par et Pteno de esfe H, Ayuntamiento el

contenido de las reformas canstitucionales anfes citadas, se ponen a su

consideración y cansecuente votación:

$e aprueba por la totalidad de los Regidores presentes en la sesión con 09

nuêve votos a favor, siendo estos los CC. Presidente Municipal Antonio

Zamara Velazco, Sindico Municipal Maria Guadalupe Lepe Villalvazo, Francisco

Rogelio Jiménez López, Ma, Del Carmen Cruz Toscano, Luis Alberto Bacilío Huerta,

Maia Bracamontes Rodríguez, Antonio Trinidad López, Luz Elvira Manzano Ochoa

y Antonio Morales Dlaz.

0 abstenciones.
0 votos en contra.

ATENTAMENTE:
"2023, AÑO ÐEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO ÐEL

ESTADO LIBRE YSOEERA¡'O DE JAUSCA"
TAPALPA, JALISCO; A 20 DE JULIO DE 2023'
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LIC. JOEL CARBAJAL.
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